
Madrid. 7 de mayo de 1990.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 7 al 13 de mayo de 1990. salvo
aviso en contrario.
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106,48
106,48
63.31
18.86

175.30
8.64

307,19
56.36
16.68

170.07
71.06
64.02
91,26
J3.l3
67.11
17,48
16,34
26,82

900,61
80,17

Vcndedor

102,63
101,60
61,02
18,18

168,96
8,33

296.09
54,32
16,08
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67.20
60,54
87,96
70.49
64.68
16.85
15.75
25.85

868,06
77,27

10,09 10.48
36.20 37,61
No disponible

1.65 I 1,733.05 3.17
26.82 27.86

351,60 365.30
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Billetes correspondientes (l- fu.s dil'lsus cVII\"('r

tibies admitidas a coti:ación en el m('rmdo
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

lOO yens japoneses
I corona sueca
J corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Otros biflc(cs:
I dirham

100 francos CfA
I cruceiro (4)
1 bolivar

100 pesos mejicanos
I rial árabe saudit3
I dinar kuwailí

marzo de 1986 por la que se declaraba desierta la plaza número 43
relativa a Profesores titulares de Escuelas Universitarias (<<iloletin
Oficial del Estado" de 21 de julio de 1985), área de conocimiento
«Producción Vegetab), la Sección Sexta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha di ("{ado
sentencia, que es firme, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administralivo

interpuesto por la Procurador::l dona Soledad Urzaiz Moreno. en
nombre y representaóón de doña María Luisa Mesón García. contra la
Resolución de 7 de marzo de 1986, de la Universidad Politécnica de
Madrid, por la que se declara desierta la plaza numero 43. relatIva a
Profesores titulares de Escuelas Universitarias. "Producción Vegetal", y
desestimación tácita del recurso de ahada, asi como de las reclamacio
nes deducidas en el expresado concurso en cuanto afectan a la resolución
recurrida, debemos declarar y declaramos dichas resoluciones ajustadas
a Derecho. absolviendo a la Universidad demandada de las pretensiones
deducidas en la demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas del
presente recurso."

Por ello, y de, conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de
la Ley Orgánica 26/1985. de 2 de julío. del Poder JudiciaL y el artículo
103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Admin¡stra

tiva. se procede a la ejecución de la mencionada resolución en sus
propios términos.

Madrid. 20 de marzo de 1990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Bae7a.

Lunes 7 mayo 1990

RESOLUCION de 20 de mar=o de 1990. de la (/nirersidad
Politécnica de ,lI,Jadrid, por la que se ejecuta en sus propios
términos lu sentencia de la Sección Sexta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de I!fadrid.

En relación con el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Luisa Mesón Garcia contra Resolución Rectoral de 7 de
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españoles en el Principado de Andorra, ha estimado conveniente
proceder a la emisión de la serie anual «Europa- CEPT», dedicada este
año a «Establecimientos Postales»,

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes. Turismo y Comunicaciones. dispongo:

Artículo 1.0 Con la denominación «Europa
CEPT».-Establecimientos Postales.-Principado de Andorra, se proce
derá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de
una serie de sellos de Correos. que responderá a las característicás que
en los artículos siguientes se indican. -

Art.2.0 La emisión Europa del presente año se dedica a (Estableci~
mientos Postales»,

Los valores y motivos ilustrativos de los dos sellos que se pondrán
en circulación son los siguientes:

Valor de 20 pesetas: Reproduce el edificio de la antigua Administra~

ción española de Correos de Andorra la Vella, capital del Principado.
Valor de 50 pesetas: Reproduce el actual edificio de Correos Español

de Andorra la Vella.

En ambos sellos se reproducirá tambicn el logotipo de la CEPT.

Procedimiento de estampación: Huecograbado policolor. en papel
estucado, engomado. fosforescente, con tamaño 28.8 x 40.9 milímetros
(vertical). el de 20 pesetas. y 40.9 x 28.8 milímetros (horizontal) el de 50
pesetas, y dentado 13 3/4.

La tirada será de 600.000 sellos de cada uno de los valores en pliegos
de 24 efectos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos sellos se iniciará
el 8 de mayo de 1990.

La venta cesará el 9 de mayo de 1992. pasadas dichas fechas serán
retiradas de la venta las existencias que obren en los Servicios Postales
españoles en el Principado de Andorra y juntamente con los que
pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre serán destruidos con las debidas garantías de seguridad que se
establezcan. levantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante lo Cual mantendrán ilimitadamcnte su valor a efectos de
franqueo.

Art.4.!l De esta emisión quedarán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre 12.500 unidades a disposición de la Dirección
General de Correos y Telégrafos. a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacionales" tanto los relativos a obligacíones
derivadas de la Unión Postal Untversal como a los intercambios con
otras Administraciones Postales. cuando [as circunstancias lo aconsejen.
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente. asi como
integrarlas en los fondos filatélicos del Museo Postal v Telegráfico y
realizar la adecuada propaganda del sello español. .

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la
Fábrica Nacionál de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio
con los Organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneday Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos. pruebas, planchas.
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuanc~ resulte a
juicio de la Fábrica que alguno de los elementos empicados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
~an interés histórico o didáctico. podrá ser'destinado convenientemente
Inutilizado. a dotar al Musco de la Fábrica. el Museo Postal o cualquier
otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la
correspondiente acta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán e'n alguno de los indicados
Museos.

Madrid. 3 .de mayo de 1990.

Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

ZAPATERO GOMEZ
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